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El Rector de la universidad del euindío y presidente de la comisión un¡versitaria
de carrera Espec¡ar de ra universidad der euindío, en ejercicio de sus facultades
Fgales y 

. 
eslatutarias, especiarmente ras conferidas én er artícuro 69 de ra

constitución Porítica, Ley 30 del año 1992, ro prev¡sto en los acuerdos oei conie¡o
superior Nos. 005 der 28 de febrero der año 2005, No. 20 der .rg de diciembre dLr
1lo 2015, y en el Acuerdo det Conse.jo Superior No. 011 det ZO Oe agos¡o ááiaño
2013 arliculo 24, y

CONSIDERANDO:

A) Que medrante acuerdo de la CUCEA número 001 del año 2022, se convoca a
concurso público de méritos para proveer 14 empleos vacantes y concurso de
ascenso para 6 plazas de la planta adm¡n¡strat¡va en la universida"d del auindá,
atend¡endo lo ordenado en sesión del 15 de julio del año 2022, en la CUCEA.

B) Que' por error invoruntario, er área de Gestión Documentar, encargados de fechar
el acto administrativo, consignó en el acuerdo 00r de la cucEA iomo fecha de
expedición,-el '15 de junio, siendo lo conecto, el .15 de julio del año 2022, tal como ló
sustenta el Memorando General No. 2022-lM11SSg del 4 de agosto.

c) Que en el literal M) de la parte considerativa del citado acuerdo de la comisión
unive¡sitaria de carrera Especiar Administrativa - cucEA, se señaró de manera
rnequrvoca, que en Ia sesión ordinaria que se llevó a cabo del 15 de julio del año2022, se acordó convocar a concurso público de méritos, con el fin de proveer
empleos vacantes de ra pranta adm¡nistrativa de ra universidad der euindío iara 1aplazas, y concurso de ascenso para 6 plazas, conforme se observa a continuáción:

"M. Que en seslón ord¡naria del 15 de jul¡o det año 2022, ta Comis¡ón
un¡vers¡taria de carrera Especiar Adm¡n¡strát¡va - cucEA, acordó convocar aconcurso públ¡co de mér¡tos, con et fin de proveer empleos vacantes de laplanta administrat¡va de la Universidad del euindío para'14 plazas, y concurso
de ascenso para 6 plazas, en cumpl¡m¡ento a lo iispuesto en el acuerdo del
Consejo Superior número.O11 del año 2013, en especiat, a /as d,spos,biones
anotadas en el articulo B, literal b, y arfículo 24,'at ¡gual, y ate:ndiendo laprogramación de concursos aprobado por el Coisejo Superior de taUn¡versidad el euindfo y al .?LAN ANUÁL DE VA)AñTES éesrtOñ oeTALENTO HUMANO - 20.22" etaborado p.r7t aiá"-'il Gestión Humana y
aprobado por la CUCEA (El cuat hace páfte integrat del presente 

""u"rai¡.Para el concurso abierto de méritoé, se tuvi en cuénta; la necesidaá,
modernización, eficiencia en er seru¡cio, distribución en ios diferentes niveresjerárquicos (profesiona!, técn¡co y asistenc¡al) de manera gradual; as¡mismo,
cargos que en el momento no se han provisto y se enóuentran vacantei,
tamb¡én cargos del concurso de ascenso adelantado en la v¡gencia anterio,r yque fueron declarados deslerfos, atendiendo /as d/sposlclones señaladas en elafticuro 2o de ra Ley 1960 de 2019. Además de rá anterior, se atend¡ó a ros
rin_eam¡entos d/spuesfos en; ra circurar de /a cNsc io.- )otstoooooot sl o"taño 2,019 para los cargos a proveer por concurso deascerso, que estos nocuenten con funcionarios en prop¡edad y que ex¡stieran fincionariós en carrera
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adm¡nistrativa que pudieran optar por ellos, tanto por su formac¡ón académ¡ca,
como por su experiencia laboral y conven¡enc¡a f¡nanc¡era.,,

D)Que de otra parte, también se hace necesario corregir errores de forma en unos
artículos, respecto a la transcripción normativa y preciáión de unas palabras, a fin
de evitar se generen confusiones y/o ambigüedades al momento de aplicar las
disp_osiciones por parte de los partic¡pantes, operador del concurso y la universidad
del Quindío, así:

- Respecto al artículo dieciséis, debe transcribirse en el parágrafo tercero, el
número de la resolución 1959 del 3 de agosto del año 2020, así:

"PARÁGPAFO DOS. - En /os casos en que se requ¡era acred¡tar la tarjeta o
matrlcula profesional, podrá sustituirse por ta ceñiñcación exped¡da por et
organismo competente de otorgarla, cuya expedic¡ón no sea superior a tres
(3) meses, contados a paft¡r del dta en que quedó format¡zada la inscipción,
en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, sieripre y
cuando se acredite el respectivo tttulo o grado.

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, et servidor deberá presentar
la correspond¡ente tarjeta o matrÍcula profesionat. De no acred¡tarse en ese
t¡empo, se aplicará lo prev¡sto en et aftfcuto S" de la Ley 1gO de 1ggí, añícuto
7 del Decreto ley 785 de 2005 y en las normas que ta mod¡f¡quen o
sust¡tuyan.

Tftulos y ceñ¡f¡cados obten¡dos en el exter¡or. Los esÍudlos reat¡zados y los
tttulos obten¡dos en el exter¡or requer¡rán para su validez, estar apostillados y
traducidos en ¡dioma español, de acuerdo con tos requerimientos
estab/ecldos en la Resolución 1959 de 2O2O del Min¡sterio de Relaciones
Exter¡ores.

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el
exter¡or, al momento de tomar poses¡ón de un empleo p(tblico que ex¡ja para
su desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar et
cumplimiento de estos requisitos con la presentac¡ón de tos cedificados
exped¡dos por la conespondiente ¡nstitución de educación superior. Dentro de
los (2) años s,guientés a la fecha de poses¡ón, el empleado deberá presentar
los tftulos debidamente homologados; si no lo hic¡ere, se apt¡cará lo dispuesto
en el aúlculo 5" de la Ley 190 de 1995, afttcuto 7 det Decreto ley tg, de 20Os
y en las normas que lo modifiquen o sustituyan."

- Er los_parágrafos seis y siete del artículo 17, debe corregirse la sigla CNSC por
Ia-CUC-EA, y la transcr¡pción del número de la resolución 1óS9 del 3-de agosto del
año 2Q20, respectivamente:

'PARÁGRAFO SE S. - Las ceftif¡caciones que no reúnan las cond¡c¡ones
anteriormente señaladas no serán ten¡das como vát¡das y, en consecuencia,
no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección ni podrán ser
objeto de posterior complementac¡ón o corrección. No se deben adjuntar
actas de posesón n¡ documentos ¡rrelevantes para demostrar la exper¡enc¡a.
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No obstante, las menc¡onadas ceftificac¡ones podrán ser vatidadas en el
marco dol concurso por pafte de la CUCEA en pro de garantizar la deb¡da
obseNanc¡a del principio de mér¡to en cualquier etapa del proceso de
selecc¡ón.

PARÁGRAFO S/ETE - Los ceft¡f¡cados de experienc¡a expedidos en el
exter¡or, deberán presentarse deb¡damente traducidos y apostiltados o
legalizados, según sea el caso. La traducc¡ón debe ser real¡zada por un
traductor ceftif¡cado, en los términos previstos an la Resoluc¡ón No. 1959 del
3 de agosto del año 2020, expedida por et M¡n¡ster¡o de Relaciones
Exteriores.

"ARTICULO 41o. Para los citerios valorativos que puntúan la expeiencia en
la prueba de valorac¡ón de antecedentes, se tendrán en cuenta /os slgulentes
criterios:

Nivel Profesional:

En el artículo 41, debe conegirse un error formal en el conten¡do del artículo
41, en cuanto a la denominación que aparece en el recuadro "Nivel Técnico
Asistencial", toda vez que la experiencia en meses, es técnica y asistencial, y
no profesional relacionada como se había indicado en el subtítulo del artículo,
quedando así.

Número do meses dé
expér¡encia profes¡onal

relacionada

Punta¡e
máximo

49 meses o más 25
Entre 37 48 meses
Entre 25 36 meses 15
Entre 1 3 24 meses 10

Dela12meses 5

Número de meses de
expef¡enc¡a profesiona I

Puntaje
máximo

49 meses o más 15
Entre 37 48 meses 10
Entre 25 36 meses 5
Entre 13 24 meses 3

Delal2meses 1

N¡vel Técn¡co y As¡stenc¡al:

Número de meses de
exper¡enc¡a !!g!ig¿J

as¡stenc¡al

Puntaje
máximo

49 meses o más 40
Entre 37 48 meses 30
Entre 25 36 meses 20
Entre 13 24 meses 10

Delal2meses
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Número de meses de
experienc¡a Laboral

Punta¡e máximo

49 meses o más 10
Entre 37 y 48 meses I
Entre 25 y 36 meses o
Entre 13 y 24 meses 4

Dela12meses 2

PARÁGRAFO atNO: H puntaje es acumulable hasta el máximo def¡n¡do en el
a¡Tlculo 39o del presente Acuerdo para cada n¡vel.

PARÁGRAFO DOS: Cuando §e presente experienc¡a adqu¡r¡da de manera
s¡multánea, en una o var¡as ¡nst¡tuciones ltiempos traslapados): el tiempo de
exper¡enc¡a se contab¡l¡zará por una sola vez.

PARÁGRAFO TRES: Cuando las ceñ¡ficac¡ones indiquen una jornada taboral
¡nfer¡or a ocho (8) horas d¡ar¡as, el t¡empo de exper¡enc¡a se establecerá
sumando las horas trabajadas y divid¡endo el resultado por ocho (8).

PARÁGRAFO CUATRO: El resultado f¡nal de ta prueba de Vatorac¡ón de
Antecedentes deberá ser ponderado de acuerdo con lo establec¡do en el
añlculo 28o del presente Acuerdo."

E) Que el parágrafo 4 del artículo 1 I del citado acuerdo número 001, respeclo a los
enores formales en el acuerdo, señala:

'PARÁCRAFO CUATRO: Sin perju¡c¡o de to anterior, los enores formales
se podrán conegir en cualqu¡er t¡empo de oficio o a petic¡ón de pafte, de
conformidad con lo previsto por el a¡flculo 45 del Código de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo."

F) Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 "Por el cual se exp¡de el Código de
Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strativo", permite
corregir los enores simplemente formales, contenidos en los actos administrativos, ya
sean aritméticos, de digitac¡ón, de transcripción o de om¡sión de palabras, en
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, sin que en ningún momento la
corrección de lugar a camb¡os en el sentido material de la decisión.

G) Que teniendo en cuenta la existencia de los citados errores de forma en el
prec¡tado acuerdo número 001 del año 2022, se hace necesario por med¡o del
presente acto, realizar las respectivas correcciones, conforme se verá reflejado en la
parte d¡spos¡t¡va del presente acto.

H) Que por lo anteriormente expuesto, el señor rector y presidente de la Comisión
Universitaria de Canera Especial Administrativa - CUCEA, en pleno uso de sus
facultades,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Corregir un error de forma, contenido en la fecha del
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acuerdo ool 'POR MEDTO DE LA CUALSE CO 
',yocA 

A CO'It',CURSO pÚeuco

lÉ-iieiios laae pnoveen u EMqLEOS uACANTES y cofvcuRso DE

iiiÉrvcó-pene 
- 
a euvi DE LA qLANTA ADMINISTRAÍIVA, EN LA

-U-N-UÉiStOlO 
Oet eUtUOíO; , en el sentido, de precisar que el mismo fue proferido

á' áá'iá o" lrto det año io)2, confo¡me a to expuesto en la parte motiva del

presente acto.

ART|CULO SEGUNDO: conegir un enor de forma, contenido en el articulo dieciséis

Oái ,*t"Ao acuerdo, en et-Éuat debe transcribirse en el parágrafo tercero, el

n¡r"to á" l, resolución 1959 del 3 de agosto del año 2020' así:

"PARÁGRAFO DOS. - En /os casos en que se requ¡-era acred¡tar la tar¡eta o

;;ir.ri" profesional, podrá sustituise por la cerlificaciÓn exped¡da por e-1.

'áirgu,i¡",Á{ 

"orp"tenie'ie 
otorgarla, cuya exped'tc¡Ón no sea superior a tres (3)

,É""", árrt aó" a pañir det aía en qué queáÓ forma.liz-ada la inscnpc¡ón' en la

óiá iánit" que dióho documento sé encuentra en trám¡te' siempre y cuando

se acred¡te el respect¡vo tltulo o grado'

Dentro del año sigu¡ente a la fecha de posesiÓn' et seNidor deberá presentar la

áórráspona¡ente iarieta o matrfcula profes¡onal .D.e no acred¡tarse en 6se

l¡",ip6, se aplicará io preiisto en el aiículo 5' de ta Ley 190 de 1995' attículo 7

aát becreto'tey 785 de 2OO5 y en las normas que la modifiquen o sustituyan'

Títulosyceltificadosobtenidosenelexterior'Losestudlosreal¡zadosylos
tíibs óbten¡dos en el exter¡or requer¡rán para su val¡dez' estar apostillados y

traduc¡dos en ¡d¡oma español, de acuerdo con los requer¡m¡entos estab/ecldos

ei la ResotuciÓn 1959 de 2020 del M¡nister¡o de Relaciones Exter¡ores'

Qu¡enes hayan adelantado estudios de pregrado o de.postgrado en el exter¡or'

al momenio de tomar posesón de un empleo pÚbl¡co que exÜa para su

áesempeño estas modaliidades de formaciÓn, podrán acred¡tar el cumpl¡miento

de estbs requlsitos con la presentac¡Ón de los ceft¡f¡cados expedidos por la

ionespondiénte ¡nst¡tuc¡ón de educac¡Ón super¡or' Dentro de los (2) años

;;g;;;t";, h fecha de posesión, et empteado deb.erá presentar /os títulos

dábidamente homologadós; s¡ no to h¡c¡ere' se apticará lo dispuesto en el

attfcuto 5' de la Ley lSO ae tggS, a¡Tfculo 7 det Decreto ley 785 de 2005 y en

las normas que lo modifiquen o sust¡tuyan "

ART|CULO TERCERO: Corregir un error de forma en el contenido del paÉgrafo

séis y siete del artículo 17, en elcual aparecía la sigla^CNSC en vez de la CUCEA' y

actuálizar la resolución 1g5g del 3 de agosto del año 2020, respectivamente:

"PAPÁGRAFO SEIS. - Las ceftif¡cac¡ones que no reÚnan las cond¡ciones

anter¡ormenteseñaladasnoserántenidascomovál¡dasy'enconsecuenc¡a'
no serán obieto de evaluaciÓn dentro del proceso de selecciÓn n¡ podrán ser

objeto de posterior complementac¡Ón o correcc¡Ón'.No se deben adjuntar

aáias Oe pásesiO n ni doóumentos irrelevantes para demostrar la exper¡enc¡a.

No obstante, las menc¡onadas ceñ¡f¡cac¡ones podrán ser validadas en el

marco del concurso por pafte de la CIJCEA en pro de garantizar la debida
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observanc¡a del pr¡nc¡p¡o de mér¡to en cualqu¡er etapa det proceso de
selección.

PARÁGRAFO SIETE. - Los ceft¡ficados de exper¡enc¡a exped¡dos en el
exterior, deberán presentarse deb¡damente traduc¡dos y apostillados o
legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser'reaiizada por un
traductor ceftif¡cado, en los términos prev¡stos en la Resolución No. lglg det3 de agosto del año 2020, expedida por et M¡n¡sterio de Relaciones
Exteriores."

ARTícuLo cuARTo: corregir un enor de forma en er contenido der artícuro 41, en
cuanto a la denominación que aparece en el recuadro "Niver récn¡co Asistencial,,,
toda vez que la experiencia en meses, es técn¡ca y asistenciar, y no profesionar
relacionada como se había ind¡cado en el subtítulo del artículo, quedando así:

"ARTICULO 41'. Para /os criler¡os valorativos que puntúan la experiencia
en la prueba de valorac¡ón de antecedentes, se tendrán en cuenta los
sigu¡entes cr¡ter¡os:
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Nivel Profesional:

Número de meses di
experiencia profes¡onal

relac¡onada

Puntaje máximo

49 meses o más 25
Entre 37 48 meses
Entre 25 36 meses 15
Entre 13 24 meses 10

Dela12meses 5

Nivel Técnico y As¡stenc¡al:

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA

Núméro de meses de
nc ta rofes¡onal

Puntaje máx¡mo

49 meses o más 15
Entre 37 48 meses 10
Entre 25 36 meses 5
Entre 13 24 meses 3

Dela12meses
1

Número de meses di
exper¡enc¡a técn¡ca v

n

Puntaje máximo

49 meses o más 40
Entre 37 48 meses 30
Entre 25 36 meses 20
Entre 13 24 meses 10

De1a12 MESES 5
Número de meses de Pun maxtmo
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exper¡encia Laboral
10

Entre 37 48 meses 8
Entre 25 36 meses 6
Entre l3 24 meses 4

Dela12meses

PARÁGRAFO IJNO: Et puntaje es acumutable hasta el máximo def¡nido en el
aftfculo 39o del presente Acuerdo para cada n¡vel.

PARÁGRAFO DOS: Cuando se prese,fe experiencia adquirida de manera
simultánea, en una o varias ¡nst¡tuc¡ones (t¡empos traslapados); el tiempo de
exper¡encia se contab¡l¡zará por una sola vez.

PARÁGRAFO TRES: Cuando tas ceftificaciones indiquen una jornada taboral
¡nferior a ocho (8) horas d¡ar¡as, el tiempo de experienc¡a se establecerá
sumando las horas trabajadas y d¡vid¡endo el resultado por ocho (B).

PARÁGRAFO CIJATRO: El resuttado f¡nal de ta prueba de Valorac¡ón de
Antecedentes deberá ser ponderado de acuerdo con lo establec¡do en el
aftículo 28o del presente Acuerdo."

ARTíCULO QUINTO: Las demás disposiciones del Acuerdo número 001 del 15 de
julio del año 2022, no sufren modificación alguna.

ARTíCULO SEXTO: El presente acuerdo, rige a part¡r de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, Quindío, a los 1 0 AGI 202

JOSÉ FERN O ECHEV RRY MURILLO
Recto PresidéñsüEllcucEA

NOMBRES Y APELLIDOS FIRM{

Claud¡a Patricia Bernal Rodriguez - Secretar¡a General $i\ ,.^ñ\\\ñ
PROYECTÓ Y ELABoRÓ

Nathalie Gallego Arturo - abogede de Rectoría \Pl)7
REVISÓ

Víctor Alfonso Vélez l\4uñoz - Jefe Oflcina Asesora Jurídica
aramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el cáso) y lo

encontramos ajustado en téminos técnicos y adm¡nistrativos; así como a las nomas y disposiciones legales
po¡sabiiidad lo presentamos para la firma del Rector

Los arriba firmantes decl

vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra res
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